II Concurso Nacional De Relatos Hiperbreves “LA MOLINETA”

Bases:

1 - El concurso de relatos hiperbreves “La Molineta” está convocado y organizado por la AA.VV. del barrio La Molineta de Molina de Segura (Murcia).

2 - Podrán participar en el concurso las personas mayores de edad que lo deseen, residentes en territorio español.

3 - El relato no podrá superar las 150 palabras y deberá contener, forzosamente, la expresión “noche de San Juan”. Cada concursante sólo podrá mandar un original.

4 - Los originales deberán estar mecanografiados y ser presentados, por quintuplicado, en formato DINA-4.

5 - Los cuentos optaran al concurso bajo un lema o seudónimo acompañados de un sobre cerrado, en cuyo interior constará nombre, dirección y teléfono del autor, así como una copia del DNI.

6 - Los envíos se realizaran en un sobre cerrado en cuyo exterior se haga constar:

“Para el concurso de relatos hiperbreves”

Asociación de vecinos La Molineta 
C/ Londres, 26, 
(30500) Molina de Segura, Murcia, España
7 - El plazo de admisión de originales finalizará el 30 de mayo de 2007.

8 - El jurado, cuya composición se hará pública en su día, estará presidido por el escritor Santa Cruz García Piqueras.

9 - Habrá un único premio, cuya dotación será de 1.000.000 de guaraníes paraguayos (147 € aproximadamente). El premio no podrá ser declarado desierto.

10 - El relato ganador se hará público el 1 de junio en la web de la AAVV: http://asociacionlamolineta.blogspot.com/. El fallo será inapelable y el premio será entregado el día 24 de junio, coincidiendo con la festividad de San Juan.

11 - El relato ganador pasará a ser propiedad de la AA.VV. que podrá reproducirlo en la forma que proceda. Todos los relatos recibidos podrán ser publicados en la página web de AA. VV. La Molineta.

12 - La participación en este concurso implica la plena aceptación de las bases.

Más información: 

Teléfonos: 

Mail: 
Sitio Web: www.asociacionlamolineta.blogspot.com
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

